
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Logrosán
 
EDICTO. Convocatoria de proceso selectivo para la cobertura de una plaza de
Policía Local. Lista definitiva de admitidos y excluidos.
 
 
D. JUAN CARLOS HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, Alcalde del Ayuntamiento de Logrosán, en uso
de las atribuciones que legalmente tengo establecidas, y de conformidad con lo establecido en
la BASE CUARTA de la convocatoria efectuada para la provisión de UNA PLAZA DE AGENTE
DE LA POLICIA LOCAL mediante el sistema de oposición libre, vengo a dictar la siguiente
RESOLUCIÓN:
 

Primero.- APROBAR la lista definitiva de admitidos y excluidos a la participación en el
proceso selectivo que se recoge en el ANEXO I.
 
Segundo.- PUBLICAR la lista definitiva en el Boletín Oficial de la Provincia y en el
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.
 
Tercera.- La fecha para la realización de las prueba físicas se realizará el 24 de octubre
de 2018 a las 10 horas en el Campo Municipal de Fútbol “El Palomar” de Logrosán.
 
Cuarto.- El tribunal de selección estará integrado por los siguientes miembros:
 

PRESIDENTE:
 

Titular: Dª. Cipriano Alfonso Jiménez Santos. Secretario-Interventor del Ayuntamiento de
Torremocha.
 
Suplente: D. Eloy Sánchez Díaz. Secretario-Interventor del Ayuntamiento de Cañamero.
 

VOCALES DESIGNADOS POR LA JUNTA DE EXTREMADURA:
 

Titular: D. Eloy Jiménez Cabanillas. Oficial de la Policía Local de Madrigalejo.
 
Suplente: D. Antonio Chaparro Gómez. Agente de la Policía Local de Navalvillar de Pela.
 

VOCAL DESIGNADO POR LA ALCALDÍA:
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Titular: Juan Manuel Calle González. Secretario-Interventor del Ayuntamiento de Zarza
de Montánchez.
 
Suplente: D. Alfonso del Olmo Martínez, Secretario-Interventor del Ayuntamiento de
Aliseda.
 

VOCALES PERTENECIENTES AL CUERPO DE POLICÍA LOCAL DE LOGROSÁN:
 

Titular: D. Juan Sanromán Carrasco.
 
Suplente: D. Ángel Tena Cano.
 

SECRETARIO:
 

Titular: El de la Corporación D. Fernando Barrero Campos.
 
Suplente: D. Felipe Gallego Pizarro, Funcionario del Ayuntamiento de Logrosán.
 

ANEXO I:
 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS.
 
ADMITIDOS:
 

ARROYO CHAVES, ÁNGEL
 
BARRIOS PACHECO, LAURA
 
BOTE TRINIDAD, JUAN JOSÉ
 
BURGOS LÓPEZ, DANIEL ADRIÁN
 
CABEZAS EGIDO, ESTER
 
COCO CALVO, Mª TERESA
 
CORDERO MORENO, JUSTO ANTONIO
 
CORREYERO SANTOS, RAÚL
 
DE LA LUZ JARDÍN, RUBÉN
 
DURÁN LINDO, RUBÉN
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ESPINOSA COLLADO, ALFONSO
 
FERNÁNDEZ DE VILLEGAS VAQUERO, VÍCTOR MANUEL
 
FERNÁNDEZ RIVERA, ALFONSO
 
FOLLECO PÉREZ, JORGE
 
GÓMEZ DOMÍNGUEZ, FRANCISCO JAVIER
 
GÓMEZ GARCÍA, RICARDO
 
GÓMEZ GILES, FÉLIX
 
GÓMEZ RODRÍGUEZ, ALEJANDRO
 
GONZÁLEZ DÍAZ, ALFREDO
 
GONZÁLEZ DONAIRE, JORGE ANDRÉS
 
GONZÁLEZ GÓMEZ, FERNANDO
 
HERRERO COTRINA, CESAR MIGUEL
 
MENDOZA BELLERINO, DAVID
 
MERINO GALLEGO, JOSÉ MANUEL
 
OLIVA GÓMEZ, DAVID
 
PAJARES LOZANO, SERGIO
 
PEREIRA LÓPEZ , RUBÉN
 
POLO NEVADO, ALEJANDRO
 
RAMÓN DÍAZ, JOSÉ
 
RODRIGUEZ MANCHÓN, ADELAIDA
 
RUBIO ÁLVAREZ, JOSÉ LUIS
 
SALGADO FERRER, TOMÁS
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SANZ ARENAS, OMAR
 
TEOMIRO PEROMINGO, SERGIO
 
VENEGAS SIERRA, JESÚS
 

EXCLUIDOS: CAUSA DE EXCLUSIÓN (*)
 

JIMÉNEZ AGUZA, RUBÉN DARÍO 1-3-4
 

*Causas de exclusión:
 

1.- No presenta fotocopia compulsada del D.N.I.
 
2.- No presenta fotocopia compulsada del Título exigido como requisito para ser
admitidos para la realización del proceso selectivo
 
3.- No acredita el Título exigido como requisito para ser admitidos para la realización del
proceso selectivo
 
4.- No presenta justificante de haber realizado el ingreso bancario de los derechos de
examen.
 

 
Logrosán, 11 de octubre de 2018
Juan Carlos Hernández Martínez

ALCALDE
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